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Resumen de Documento de Cooperación Técnica1 

 

Las tormentas tropicales en las costas venezolanas provocaron tasas máximas de 
precipitaciones, inundaciones y daños materiales en 11 de los 23 estados venezolanos. 
Las lluvias permanentes desde finales de septiembre han causado el incremento de los 
niveles de los ríos y afluentes que vienen de la montaña en el Estado de Aragua, 
afectando especialmente a la ciudad de Las Tejerías. El 8 de octubre de 2022, las fuertes 
lluvias registradas en el Estado provocaron el desbordamiento de cinco quebradas, entre 
ellas la quebrada Los Patos, causando deslizamientos de tierra y movimientos de cauces 
de agua que provocaron un numeroso grupo de fallecidos, heridos y desaparecidos, así 
como daños materiales en la zona. 

En respuesta a esta situación de emergencia el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) aprobó una donación para asistencia humanitaria, por un monto de US$200.000 
de recursos no reembolsables. 

El objetivo de la operación es apoyar a Venezuela en la ejecución de las acciones de 
asistencia humanitaria a los efectos de aliviar parcialmente la situación de emergencia 
que actualmente enfrenta la población de Las Tejerías del Estado Aragua y las zonas 
aledañas afectadas. Dichas acciones podrían incluir la atención a las necesidades 
esenciales; provisiones, medicinas, transporte, y otros materiales que permitan satisfacer 
las necesidades inmediatas de la población. 

Este apoyo contempla la provisión de agua potable, productos alimenticios y de primera 
necesidad, brindar apoyo en la provisión de socorro y transporte de dichos elementos a 
las áreas afectadas y cualquier otro bien necesario para atender las necesidades 
humanitarias básicas de la población afectada por la emergencia. 

El Banco cuenta con un instrumento que le permite brindar asistencia humanitaria por un 
monto de hasta US$200.000 por operación, para atender emergencias ocasionadas por 
desastres naturales. La Presidencia de la República Bolivariana de Venezuela 
oficializaron la declaratoria de la emergencia el 10 de octubre 2022. 

 
1  De conformidad con la excepción de divulgación "Información Específica de Países", contemplada en 

el párrafo 4.1 i de la Política de Acceso a Información del Banco (GN-1831-28) y a solicitud del país 
beneficiario, el Documento de Cooperación Técnica aprobado no se divulgará. El presente documento 
corresponde a un resumen que ha sido consensuado con el país. 


